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AGUILERA-GUANACEVÍ EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO DGO., TRAMO J. 
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) ., lJ J.. V l '..,_;; 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En Durango, Dgo; a los 0 .. 5, días del mes de Julio del año 2017 . 
.,.. 

Visto para resolver el expediente citado ai rubro, en el que se integra el procedimiento 
administrativo derivado de la visita de inspección y vigilancia reálizada al proyecto denominado 
"Ampliación dei camino J. Guadalupe Aguilera- Guanaceví en él Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo., Tramo J. Guadalupe Aguiiera""Guanaceví subtramo Km., 99+840-Km 
130+130, ubicado en el Municipio de Santiago Pap.ásquaico Dgo., en los términos del título 
octavo de la Ley General. deDesa.rroiio Fqrest~I Sustentable, ·estaDelegaciónde la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en él Estado de DurCln~t'.> s~ diéta la siguiente resolución: 

R k$\!lTAN'1D•10' .· 

PRIMERO.- Que mediante orden !\Jo. PFPA/l6~e/2t.~7.7)126~i~~OQ3644 de fecha 1 s de 
noviembre de 2016 se comisionó a pérsooal d~,inspetci6h g.dscrifo a esta DéJegación para que 
realizara una visita de inspectión al é'Ampliacióhtfel camjno J. Gl.ladal~pe Águilera- Guanaceví en 
el Municipio de Santiago PapasqULaro, Dgo., Tramo J. Guadalupe ¡\guilera-Guan~H;eví subtramo 
Km., 99+840-Km 130+13·0, ubicado enel Münkipi:c:) de Sa.ntiago Pápasquairo Dgo'. 

, ,, ' ';'.,' ',':,': " ' o 

SEGUNDO.e-En ejecudón a la orden de inspección descrita .en el Result;:tdo anterior los 
CC. Maximilian() Quiñones Amaro. Ramón Dueñez !barra y Selene Yetlantzi Moreno Venegas, 
practicaron visita 9e inspe~d6n al HAmpliación del camino J. 01Jadalupe Aguilem- Guanaceví en 
el Municipio de Santi;:i.go Papasquiaro, Dgo., Trélmo J. Guadalµpe Aguilera-Guanaceví subtramo 
Km., 99+840-Km .130+130, ubicadb· en. el Municipio de Santiago Papasquairo Dgo., 
Levantándose al efecto el ada número 17S/2016, de fecha 17 de noviembre de 2016. 

TERCERO.- Derivado de las irregularidadesehcol1tradas.en.elacta de inspección en fecha 07 de 
febrero de 2017, el C. ALFONSO, QUINTERO. ESPINQZA1 .en su calidad de PROMOVENTE 
del Proyecto denominado "Ampliación del Camino J~ Gúádalupe Aguilera- Guanaceví en el 

S<.'gunda d0 S0J0njo, Nv 108. Cd. lndu~~tliaL C.P. 34208, Dmango, Dgf.1 
r,+,. 6 i ¡; 81408fH, 8l4()Sfl5,g141 fl65. 8 l •l.7J.cl y 8:"1500 www.profepa.gob.mx 
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mumc1p10 de Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví 
subtramo Km. 99+840 - Km. 103+130", ubicado en el municipio de Santiago Papasquiaro, 
Dgo. fue notificado para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de que 
surtiera efectos tal notificación, manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniera y 
aportaran, en su caso, las pruebas que consieferara' procegentes en relación con los hechos u 
omisiones asentados en el acta descrita ,en ~h~Re$llltanoo inmediato anterior. Dicho plazo 
transcurrió del OB -aL27 de febrero de 2017, comparecienQG respecto de dicha notificación en 
fecha 22 de febrero de·20l 7, realizando lé\S mánifestac:iones'que·á su derecho convienen. 

CUARTO.- Derivado de las irregulari<:fades encontradas. eÓ el a.c;ta de.inspección en fecha 15 de 
mayo de 201 T, la Comunidad El Aguajlto .y Anexos, Ubicado en el Municipio de Santiago 
Papasquiaro Dgo., por conduct9 de sus autorida::Cles comuhal.es, fue notificado para que dentro 
del. plazo de quince días hábiles, contados a partir d~ qu·e surti'era efectos tal notificación, 
manifestaran por escrito loquea.su derecho convinierq.y a'pórtaran;.en.su caso, las pruebas que 
considerara procedentes en relación c:on los·h:échos u óhíisiohes as.entados e[l el acta descrita 
en el Resulta.ndo inmediato anterior. Dicho p!a.Zo transcurriodel· 16 de m~yo al OS de junio 
2017, compareciendo réspecto de dichq, nptificctción en f·echa 2'9 de m~yo de 2017, realizando 
las manife.staciones que asu cierec:ho c<:>nvr~nén. · ·· 

'~ ~ 

QUINTQH~Jerivado de las .. irregular:ictade5 encqf1~r3;d,as.~:rf'el gcta €.ie inspeceién en fecha 23 de 
mayo de· 2q17, la ~ornµnidad Santa teresa. ·~~IJJ~~q~C"·0~i~¡¡rp~ en:; ef Municipio· de Santiago 

Papasquiaro.·<o·g·º .. " .. por ;o.·nd~c~o·d·e···su .. s au. to·. rid.aB.:.·.es?·.tOm·:·.;'·l:J··.h. ~.·.' •. e• .. s. ,.'..fu.·.!!· notif. i·c·a····.d·. o .. ·. para qu·e· de~~rIJJ_ del plazo .de qumce d1as hab1les, contados a partw de que surtiera efectos tal not1f1cac1on, 
manifestaran por escrito lo que :a su dere.cho corwiniera y ap.órtaran, en su caso, las pruebas que 
considerara proc::edentes en relación con los hechos·u omisiones asentados en el acta descrit 
en el Resultanclo in.mediato anterior. Dicho plazo transcurrió del 24 de mayo al 13 de junio 
2O17, esto sin que córripareciera respecto de la notificac;ion realizada, 

SEXTO.- Con apertura. qe periodo de alegat'O?i notific;~do"enlos. estrados de esta Delegación 
Federal, el día 20 de Junio d.c; 20171 se pusieron él disposición de los sujetos al presente 
procedimiento administrativo, los··autos qu~:·in~t:;granJ:I ~~pediente en que se actúa, con el 
objeto de que, si así lo estimaban comígnienfe; presentara por escrito sus alegatos, dicho 
termino transcurrió del 21 al 23 de junio de 2017, sin que los sujetos al presente 
procedimiento, presentaran escrito en el que expusieran alegatos conforme a sus intereses. 

Sl'gumfa d,,; S0k;njü, No. 108. Cd. !nduslfiaL C.P. _;42os, Dunmgo, T>g{} 
Tcls: ¡; 13x!40801,x140804. f 14](165. 81.17.124 v 3;3 ¡ 500 www.profepa.gob.mx 
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SÉPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el 
proveído escrito en el resultando que antecede, esta Delegación ordeno dictar la presente 
resolución y: 

1.-_Con_fundameoto a lo que establecen los _artículos_l7, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración PúblicaEederáLyli:-~fracciórí XXXI a, 3,41, 42, 43 fracción 1, 45 
Fracciones 1 y V, 46 Fracción XIX, 68 FractiórLXI; lío, transitorio del· Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medíb Ambiente y Retyrsos Na:turftles; publicado en el Diaríq Oficial de la Federación 
el 26 de Noviembre delañD 201:2 y .en él A~ljérdo por ·:el que se señala el nombre sede, 
circunscripción territoriaJ de !as Delegaciones de· ¡:¿ Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente .en las Entidades Federativas, corresponde a los Delegados de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en los ~St?dos emitir las tesoluciories correspondientes a los 
procedimientos administrativos, segúri proced21 pO:(yjQladones a 19. l_ey Gen~ral del Equilibrio 
Ecológico y la ProtecciónalAmbientr~. y a la LeYGE1n!=X.al efe Qesarrollo'ForestalSustentable y su 
Reglamento. ·· · 

11.-En el .actq. descrita en el Re?LJJtan9nsegun.do déJa:;pr,esentréresolución, sé: asentaron los 

c:;~:::e:e::~.:::::ne;~ .. ~os HRRENos::·•~R~stAµs;·\$jN ... LA CORRESPONDIENTE !1 
AUTORIZACIÓN •. como. e-onsecuern;ia de 'ícr ejecudqr1 ,delProyecto. denominaclo "Ampliación de{/f
Camino J. GuadaJupe Aguilera - Güanaceví en el muniCipio de Sqntiago Papasquia,ro, Dgo., tramo J. 
Guadalupe Aguilera, ;-- Guanacevfsubtramo Km: 9~+840 ~Km: 103+130'', upicado en el municipio de 
Santiago Papasquiaro"[lgo.., específicamente en fas sigüient~s ,áreas: 

El terreno donde se construye el camino de Jefer,encia,Jniciandó en .lgc;pg.~denada geográfica 25º 03' 
42.7" LN y 105º 17' 49.4" LW y; hasta la cobrd·:enada de término 25º 03' 29.9" LN y 105º 19' 09.1" 

\ L W, cuya poligonal se define por la inte,rsección de los 118 vért.ices contenidos en el Estudio Técnico 
Justificativo y descritos en las hojas 4 y 5 del acta.:de inspección No. 175/2016 de fecha 17 de 
Noviembre de 2016, derivada de . la .ejecución de la orden de inspección No. 

~. PFPA/16.3/2C.27.2/126/16 de fecha 15 del mismo mes y año, emitida por la Delegación de la 
\ Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango para ser cumplida en el 

Sc·gundo d0 Sd0niü, No 108. Cd. !ndu>lriaL C.P 34208, !Jurnngo, Dgo 
'kls: <•188l41lfü•-1,~1408()4. 81·11065. s1.n32,¡ ,_, 8331500 www.orofepa.gob.mx pág.3 
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Proyecto en comento, de los cuales, a manera de referencia se citan las coordenadas UTM 13 R 

correspondientes a los vértices No. 1 (X 469397 Y 2771487), No. 60 (X 468523 Y 2771248), No. 

61 (X 468608 Y 2771243) y No. 118 (X 469382 Y 2771467), donde se encuentra en proceso el 

cambio de uso de suelo de los terrenos fqrestaJes, cQn un Cincho promedio de 60 metros y una longitud 
.¡ \\" \ ~. ' 

de 2500 metros, lo que representa lma superficie .cíe: '.J.50,000 m 2 (15.00 hectáreas), resultando 

afectada la siguiente vegetación forestal que fué ·. pdsible PD§.ervac al momento de la visita de 
inspección: PinO (Pin0s - cembroides), encino, tás0at.e, gatüño,. nopal, huizache y cardenche, 
principalmente, de los cuales se pudo contaj:)ili~ara9rHlas·:geLárearecorrida, ya en proceso de secado y 
semienterrados, la.cantidad de 120 pinos pifione.rode ~ltur~~(de Sa 10 ~¡:;~rbs y con diámetros de 5 

cm a 30 cm, con un volumen estim~do de :2Z'"57'~2'rtl3 .v:t.a., 1:8hui~at~es con alturas de 3 a 4 metros y 
diámetro de 5 tm a 10 cm, cdn uri vorum~~;de d'.499 111 3 v.t;a~. :23'arbµstos de táscate, 8 gatuñas, 2 

encinos de 5 cm de diámetro 'y 5 mettos éfe altti.r~:pqt·un VGlü.fTlen de.O:Ol.34 m3 v.t.a., 8 nopales y 2 

cardenches. 

111.- Con fecha QS de enero de 2017, bajo el nÚf:r1etpqe qfido:Pf:PA~i:!~O.l(i.5/004P~17, se dictó 
acuerdo de emplazamiento ,~füigldo<al e~ J!\J..FONS~/Ql.UNTERO ~~P~N(JZA, en su calidad de 

PROMOVE~TE del Proye~t9 .~~n,9mi1,1~~0.~;~'!'pli~cif(~~·d,E?I t:ái;n~.~Q).Guadalup~ Aguilera -
GuanacevÍ(;?Q:~l ·muni~jpi,o :cl:e ~flint'ª~q P~J?.il!iq!li~r.P•:.9~~!1·.~rarno .J.~uac(allií~~ Aguilera -
Guanaceví .sÚbtramg.J<Í;rl. 9'9+840 - km/· lOJ-+,~~3c¡jJ~~·<~~icac(q E?n el munh;;l:pJQ· 'éle Santiago 
Papasquiaro, [),~o., por las:jrr~guJarjd-ac~- enns-isteh.tgé€Fi::·~x.· · · · · · 

Infracción prevista en la fracción VII' del artículctl63 de,!~ ·~ey 'G'éneral 9Ef D~sarrollo Forestal 
Sustentable, en relación con las dispositiones contenidas·en l~s Ar·tí~4l0s 12 fracciónXXIX, 16 fracción 
XX, 58 fracción 1 y 11.7 pe la misma, así como en les.Ártfculos 123 y 126 del ~eglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, pon 

CAMBIAR LA UTILIZAC.IÓN •DE tos TÉRRENDS FORESTALES·:,. SlN .LA CORRESPONDIENTE 
""''' ' . ·; •• " '" ' -. .-, ,. : ; "'• '''" '. • t ,> 

AUTORIZACIÓN, como con::;ec(Jéncja d,e la. ~jec::u.c,ión. ,Cl~f Proyecto ·denominado "Ampliación del 

',. Camino J. Guadalupe Aguilera - Guánace\lf en el muni~ipiQ; :d~- Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. 
l. Guadalupe Aguilera - Guanaceví subtramo Km. 99.+840 - IZm'.' 103+130", ubicado en el municipio de i Santiago Papasquiaro, Dgo., específicamente en las siguientes áreas, 

Se2tr:ufa d,,:; Sd-:nw Ni) 10};. ( d lnd ii.:tn~ü (' P ~4208, Ddl<Hlgo, Dg(\ 
Tc·k 618&l•l.080.\,81408(l4. ~ ¡ .• ¡!()(;5. 81..17324 v 8331500 www.profepa.gob.mx pág. 4 
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El terreno donde se construye el camino de referencia, iniciando en la coordenada geográfica 25º 03' 
42.7" LN y 105º 17' 49.4" LW y hasta la coordenada de término 25º 03' 29.9" LN y 105º 19' 09.1" 

LW, cuya poligonal se define por la intersección de los 118 vértices contenidos en el Estudio Técnico 
Justificativo y descritos en las hojas 4 y 5 .del acta de inspección No. 175/2016 de fecha 17 de 
Noviembre de 2016, derivada de la ejecución· de la orden de inspección No. 
PFPA/16.3/2C.27.2/126/16 de fecha 15 del mismo mes y ano, emitida por la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Pfotección al Ambiente en. el tstado de Durango para ser cumplida en el 
Proyecto en comento, de los cuales, a manéra dé réferen:Cia se citan ras coordenadas UTM 13 R 

correspondientes~ los·vértice~ ~o. 1.(X4dQ3?7Y'.2;~:i14st.~1'No~.~o (~4.68523 Y 2771248), No. 
61 (X 468608 Y 2771243fy No.:,:J,J .. 8 (X-4·6·~~8-l-Y.~l:l~46i), dónde ~eéncüentra en proceso el 
cambio de uso ae .suelo de los terren~s forestales, e.on·~µrt ab~t'Jo prorbedid de 60 metros y una longitud 
de 2500 metros, lo que represent~ una SL1perficie, d~ _15b,'000 n;¡2 (1S.OO hectáreas), resultando 
afectada la siguiente vegetación forestál que fue . pdsible: · 90.s~r_vcl:rat momento de la visita de 
inspección: Pinq (Pinus cembroides), ehc;irio, t~scate, · gatnño, 11opal, huizache y cardenche, 
principalmente, de los cuales se pudo contabilizara cfr.UJ¡l.s detá(e.ar~~orrida, yáen proceso de secado y 
semienterrados, la cantidad ~é 120 pinos pifíobe,fo de <:llt¡:Jras de_,5 a :j;O metros y éon diámetros de 5 
cm a 30 cm, con un volumen estíniado. de 22.57·2 rn3v.t.a ... ·· lS huizache? con alturas de3 a 4 metros y 
diámetro de·S cm a iO crn, con ú~volumen<o~~.Q.299; m~~Y:.t~a~:.:>23 aíbt;¡stqs~e tá$oate,:. 8 gatuñas, 2 
encinos de 5 cm:-de-di-ámetro y s 'hietibs de/altura p()r. ¿n:~qlq~_~ri',·~e. o .. 0·134 m3 v~r~;·'ª nopales y 2 
cardenches. _ · .·. · :.: · ~· ·· · · · . -· JI 
2.- Infracción .prevista en la fraccióq ~XV del artfc!..Ho)E)3 d,e la ,Ley G~neraL de Desarrollo Forestal 

Sustentable, en relación con l¡¡s diSp9siCio11eS qil)1;~llidas eofos Artícalo Slfr.a,dón 111 y 117 párra o J 

sexto de la misma, así como en el Artículo 18 del Regli3.{nento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, por: 

Carecer de Inscripción al Registro Forestal Nacional del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 
para el Proyecto_ d_e_nomiriéidQ _ =f\mQliación del Camino J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví en el 
municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví subtramo Km. 
99+840 - Km. 103+130", ubicado en el municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Mismo que fue notificado el día 07 de febrero de 2017, para que dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de que surtiera efectos la notificación del acuerdo de emplazamiento 
descrito con anterioridad, manifestara por escrito lo que a su Derecho conviniera y aportara, en su 

Segunda (k S0bniü, No. 108. (\L [ndustTiaL C.P. ,;4203, Dunrngo, Dgo 
Tris: !il881408(l.1. 8140801\. R 14i065. 8117.'-24 y g_;3 ¡ 5()r) www.profepa.gob.mx pág.5 
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caso, las pruebas que considerara procedentes en relación con los hechos u omisiones asentadas 
en el acta descrita en el resultando anterior, dicho plazo transcurrió del 24 de Junio al 14 de Julio 
de 2015, compareciendo respecto de dichas irregularidades en fecha 09 de Julio de 2015, lo 
anterior de conformidad con lo establecido. en el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo que a la letra dice: ·. · ·: J 

Artículo 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar 
previamente al infrac;tor del inicio del proc.eqim1ento~ pqra que este dentro de Jos quince 
días siguientes exponga lo que a su deree:hq tonv~ngcry1 eri su caso aporte las 
pruebas con.que>cuente; · · · 

Tal comparecencia .se tiene p0r admitida y se inserta en s4:litE;r;alidacl; atendiendo al principio de 
economía procesal de conformidad con el artftq!ó 13 : Be,· l'a; Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, manifestando que: 

1.- En mi carácter _de P.romov.ente del tfroyecto "Ampliación del 9ami~Q ·J: Gqa,dalí..ipe ,A.gutfera,- Guana,cevf en el Municipio 

de Santiago-Papasquiaro. [)go .. Tramo; J. Guadalupé_P,.güilera-'Gµéln
1

acevÍsLlbÍr"amo Km., 99+840-Km .130+ 130, ubicado 

en el Municipio de Santiago Pélpasquiaro Dgo., ubic;ado .e('l et ivlunic;ipio de Sa~tiago Papasquiaro Dgo,. y por medio del 

presente escrito, e.stando eh tiempo y forma, c:on fundam_ento en etartíc;ulo 72 y dem~s relativos de_ la Ley Federal de 

Procedimiento .·Administrativo. vengo a~·dar cgntestación aL acuerd<) •cie.emplazamiento, contenido eíi. el oficio Nº 
16.5/0040/2017, de fecha 25 de -e·n~r~ de ioiz, pór.· ef::cual ~$e lr¡staura ~rocedimientó· .. a,drnínistrativo al 

C. Repres:ntante. ·.·.Leg··· ª .. 1 •• e~carga .. Q .. ou··· º .. c.up··.'!.nte·. d .. e·l·p·r.º .. Y·. i:_cfo·d.::n·p·m·v·.i·n····-~.-d·····.º.·/!A.1 m,8]'.'a,c ... i9?d~._lcamino J. G.u· ~dalupe Aguilerah~ Guanacev1 en el Municipio .de· SantJago' Pqpasqu1a~o •• ugo., 1 ramo J .. Gu_adalQpe Agrnlera-Guanacev1 subtramo Km., 
99+840-Km 130t130, ubicadóen el MÚnicipio de Santiago·P~pasqufar.o'bgo. .. ·-

,' :·' ,,' "', ' -
CONTEST A(:IÓN AL EMPLAZAMIENTO < 

Las actuaciones referidas en el punto PRIMERO d~f acverdo de et;riplazamiento contenido en el oficio N° 

PFPA/16.5/004012017, expediente administrativo PFPAll6.3//2C.2f210Ó128-l6 de fecha 15 de noviembre de 

2016, relativas al procedimientó c¡dministrativo instauradas al C. Representante Legal, encargado u ocuípante del 

Proyecto denominado "Ampliación del camin0 J. Guádalupe Aguilera- Guanc:tceví en el Municipio de Santiago Papasquiaro, 

Dgo., Tramo J. Guadalupe Aguilera-Guana,cevísubtramo_Km,,. 99+840~Km 130+ÚO, ubicado en el Municipio de Santiago 

Papasquairo Dgo., con motivo de los hecho~y omisiones asentadas enelactadeinspección número 175/2016 de fecha 
17 de noviembre de 2016. 

Para efectos de demostrar el cumplimiento de los supuestos hechos u omisiones que pudieran constituir 
infracciones señaladas en el acuerdo de emplazamiento paso a la siguiente exposición: 

St'gunda d<.~ Sd¿;nlü, No. 108" CtL [ndu-.triaL C.P .. )4208, Dunmgo, Dgn. 
Tcis (> 18 g l •l.080.1.. R 140804. U 1-11 (1(5. 81 i 7324 v g;; 1500 www.profepa.gob.mx 
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En el desarrollo de la inspección realizadas por los inspectores lng. Maximiliano Quiñones Amaro, /ng. Ramón Dueñez 

/barra y C. Se/ene Yetlanetzi Moreno Venegas adscritos a esa H Procuraduría a su digno cargo, que derivo en el 

levantamiento del acta de inspección 175/2016 de fecha 17 de noviembre de 2016 y donde se observaron hechos u 

omisiones que pudieran ser objeto de infracciones según su muy particular forma de ver las cosas y que son: 

l. No present::ir Autoriz::ición de Uso de Suelo, 

2. No presenta Inscripción al Registro Forestal Nacional del Cambio de Uso de Suelo. 

Cumplimiento 

______ ___ 1)_ _Se ;;i,oexa oficio NºS!G/130.2,2/091615 derech;;i,29,qe en~roq~,2017:·,Autor\z<tción de Cambio de Uso 
de Suelo en terrenos forestales por unasµperfíci1e ae 18::7&8 h~ctáreas par;;i, el. desarrollo del proyecto 
d¡=holJ)tnado: "Ampliación d.el ·tamin,Q;;J:1(j.liadálupe. Ag;~ilera.,:Gu~nácf:!ví en el Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo., Tramo __ ~.-·Guadaibpe .Aguil~ra-Gwanaceví ·subtrarno- Km., 99.+840-Km 130+130, 
uoipdo en el Municipio. 

Z> Se anexa constancia· d.e recepción de la Inscripción al Re'gfo.rro ~a,cionál éf eí- Cambio de Uso de Suelo 
ernitida por la Delegación-fe.de.rr~I de.!a;Secrefaria.de Medió'Arqbil=nte y Recursos Naturales en este 
estado de Durangó ton el: 

1. Oficio de consiancia ge registro forestal'ni3,e,i~paL'CRFN): SGt13o.2.Z.2/00034Q/Ú 
1 , . ' " , "·.; ' •. ,' < ~· . ,· '-, .. ~- , ·,· ', •,_. '.,. . ( 'h, 

,, ' ' 

3'. Número de bitácora d~.registro: lO/BW-O~S~(p~/l,/. 

3) Sqlidto de la niane~a m~s-atefita que a partir de la .fecha de presentación de este documento se me 
d~slinde de todoÍo referente a la ejéctlción de dicho proxecto; ya que como se manifiesta en los 
do~úmentos de ·gestión y. promoción de l~s autorizaci~nes per~inentes a la ·Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natural~s (SEMAR~~AT) mi car'átter siempre fue de PROMOVENTE sin 
intereses de ~tra írldole niás que la o~t1melón-dela,fáutoriz ... c:iones; por lo tanto concluidos los 
trámites y por así wnvenir a mi.s fflteresessolicito se tenga 'por .recibida mí petición y en lo subsecuente 
se condu~cán con las pa~tes interesadas á la· ejecución. del. proyéGto: Anexo tapia del oficio presentado a 
la SEMARNA T y a la dependénc.ia que muy atinad amente representa (PROFEPA) 

CCibe-nacefriietidón que en todo momento se actuó con el principio de d.ar·cabal cumplimiento a lo estipulado en la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y sui Reglamen'to 

Por lo antes mencionado a esa H. Delegación Federal de la manera más atenta le solicito: 

Sc·gunda de Selenio, No. 108. Cd. lnd\1>1naL C.P. 34208, Durnngo, Dgo 
Tels: (;¡g g¡4{)8(l'¡, gJ40804 81·11065. 8117324 y 83.~1500 www.profepa.gob.mx 
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J. Tener por contestado en tiempo y forma al Acuerdo de Emplazamiento y se considere Jo aquí expuesto al momento 

de dictar resolución, donde se considere levantar la suspensión decretada en el lugar de los trabajos. 

//. Tener por exhibida la documentación solicitada. 

/JI. En atención a Jasparticularidades que privan en la especif;!¡~e'.bdrhitan las _pruebas ofrecidas y según su naturaleza se 

desahoguen. 

IV.- Con fecha 02 de Mayo.de 2017, bajo el número de oficio PFPA.DG0.16.5/0297-17, se dictó 
acuerdo de emplazamientó dirigido LA ComünidadbEl.Aguajito y Ane)(Os"; ubicado en el Municipio 
de Santiago Papasquci:iro·Dgo., por las irregularidades:cqnsistenJes en: 

' '.,, ',/, ; ' , '· ' .. · ... ;' 

Infracción prevista.en la fracció¡:¡·yn del. artículo J6~f de la.,te.Y General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en relación con las dísp?siciones.c:.ontenidásJ~nlos~~r,tf culos 1~ fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 58 fracción 1y117 de la misrna,así•c;pp:Jo·5~nl,os.A,.rt(cúl9~·'~2.~\yli~,del ~.eglamento de la Ley 
General de Des.arrollo Forestal Sustentable; por: · · · · · " 

CAMBIAR LA UTILIZAC!.Ó~ DE LOS TERREN()s.'..Fp(i~$l~l-ES.' SIN "LA CORR.ESPONDIENTE 
AUTORIZACIÓN. como/ donsecuencia de. Ja ·éj~c;títlón '.del 

1

Prpyecto.~enorninadp ''.Ampliación del 
Camino J. Guadalupe -Aguilera - G.uanaceyí en: el mqni(:Ríj,,¡q .. de Sqnti~go· Rapasquiaro,. Dgo., tramo J. 
Guadalupe Ag4jlera - GuanacevLs,1.fütrarpo ,Km .. -~~+849 · ·· Krn. :lp3+'i'lb11

, ubicadc? eri'et municipio de 

Santiago Papfl;squiaro, Dgo., e?pecífit:amenteehlas.slguie~tes ~réc(s~ 

El terreno donde se construye.el cé).míno de referencia; inida~do eriJa cmordenada geográfica 25º 03' ~ 
42.T' LN y !OSº 17' 49.4" LW yhasta ta co~rdenada aet~rmino 2,?º .~J3' 29.9"·lNy, 105º 19' 09.1" ¡ I 
L W,. e.uva. poligonal ~e defin_e ~R()! :'~ in~ersección de :los 1 :(~ vérti~:s qmten!dos en ~l Estudio Técnico' ~....
Just1f1cat1vo y desc:nto~ en las hOJé!,S 4 y 5 del acta de mspec<;:1on No. 175/2016 de fecha 17 de 
Noviembre de 2016, deriyada de la ejec.udpn dt;?· la orde11 de inspección No. 

PFPA/16.3/2C.27.2/126/l(i de fecha 15 .. del rnisrno me.? y año, ~fnitjda ·por la Delegación de la 
Procuraduría Federa! de Protectión al Ambiente en e.1 'Estado :de Qutango para ser cumplida en el 
Proyecto en comento, de los cuales, a rnq,nera de .~efereocia _se titan las coordenadas UTM 13 R 

correspondientes a los vértices No. l'(X: 469397 Y ~l.11487>~ No. 60 (X 468523 Y 2771248). No. 
61 (X 468608 Y 2771243) y No. 118 (X '469382 Y 2771467), donde se encuentra en proceso el 

cambio de uso de suelo de los terrenos forestales, con un ancho promedio de 60 metros y una longitud 
de 2500 metros, lo que representa una superficie de 150,000 m2 (15.00 hectáreas), resultando 
afectada la siguiente vegetación forestal que fue posible observar al momento de la visita de 

Segunda d0 Sdonio, No. l Ol>. Cd. tndustriaL C.P. ,;4208, Durango, Dg:o 
Tcls• 618 g l 408(Ll, g 140804. 8 ¡ ,¡¡ 065. $1.F.124 v 83.11500 www.profepa.gob.mx pág.8 
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inspección: Pino (Pinus cembroides), encino, táscate, gatuña, nopal, huizache y cardenche, 
principalmente, de los cuales se pudo contabilizar a orillas del área recorrida, ya en proceso de secado y 
semienterrados, la cantidad de 120 pinos piñonero de alturas de 5 a 10 metros y con diámetros de 5 
cm a 30 cm, con un volumen estimado de 22.572 m3 v,.t.a., 18 huizaches con alturas de 3 a 4 metros y 
diámetro de 5 cm a 10 cm, con un volumen de o.299 m3 v.t.a., 23 arbustos de táscate, 8 gatuñas, 2 
encinos de 5 cm de dlárnetro y 5 metros de altura por un volumen de 0.0134 m3 v.t.a., 8 nopales y 2 
cardenches. 

2.- Infracción prevista en la fracción XXV d~I artí.e,ulo 163:.de "latey General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en reiac;:ión con lasdisposicipnes·,Contenidas eh [os Artículo 51 fracción 111 y 117 párrafo 
sexto dé la misma, así como en eLf:\'r(ftu]t> 18 getR~gll?rí;len~Q.de~l¡:i, ~~1f ,General de. Desarrollo Forestal 
Sustentable, por: · · · · 

Carecer de Inscripción al Registro Forestal Nacional del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 
para el Proyecto denominado "Ampliación del Camino J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví en el 
rnunicipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví subtramo Km. 
99+840 - Km. 103+130'', ubicado en el mtmicipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

' ~ , ' < ' ' " , 

mismo que fue notificado el,dfa 15de mayo de 2QTY,'.pa.ra qu~ denÚó de.I ~Jazo.J:fe J;S días hábiles, 
contados a partir de que.s~rtiera :efectpsJa notJficáiSlórt:d.el:a,~uerd0.de emplazamiento descrito 
con anterioridad, manifestara por esc;rito lo que a sw Qerec:ho6:onvi)1iera yaport?ra, en su caso, las 
pruebas que cGnsiderara. .procedentes en relación c6n 10$'.hech:O:s ü 6misiohes asentadas en el acta 
desuita en elresúltando anterior, dicho plazo transc:LÍrrió del 16 eje mayo al 08 de Junio de 2017' 
compareciendo respecto de dichas irrégularldades en fecha 29 de mayo dé 2016, lo anterior de 
conformidad con lo establecido · en el artículo 7 2 de la Ley Federal de'I Procedimiento 
Administrativo que ata letra dice: 

Artículo 72.- Para irnponer uncr sanción, la autori(Jad·iidministrativa.deberá notificar 
previamente al infractordfi!i inicio. d<il procedimiento, paEa:qt,.té este dentro de los quince 
días siguientes exponga lo que a su. derech.6 converigg Vi en su caso aporte las 

\ pruebas con que cuente. ' ·· 

Tal comparecencia se tiene por admitida y se inserta en su literalidad, atendiendo al principio de 

economía procesal de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal del Procedimiento 

~ Administrativo, manifestando q~~,'. .. ra "" ''''"'"· No. , °'· '"· i,,.,,.,,,, cY. """ """"""· n,,., 
, Tels 618g1<1080·1, 8140804. 8 j.j.](l(>5. 8117.3:'.4 v 83-11500 www.profepa.gob.mx pág. !l 
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JOSÉ SOCORRO CHAIDEZ NEVAREZ, ALEJANDRO AMA Y A CHAIDEZ Y JOSÉ INÉS OLIVARES ROANO, 
PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COM/SARIADO DE BIENES COMUNALES DE LA 
COMUNIDAD DENOMINADA EL AGUAJITO Y ANEXOS, MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, 
DURANGO, Y SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL MARCAD CON 
EL NÚMERO 341-SUR DEL BOULEVARD DOLORES OH Rl.0 PARA QUE EN NUESTRO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN LAS RECIBAN(...) 

--- --- CON FECHA-10 DE-DICIEMBRE DEL 2014 LA COMUNIDAD EL AGUAJJTO Y·ANEXOS, MUNICIPIO DE 
SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO, POR NUESTP,O CONDUCTO Y PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
ASAMBLEA GENERAL /JE COMUNEROS, CELEBRO CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA CON LA 
SECRETARÍA DDE ~OMUNICACIONES y TRASRO~TES, R.f:pR,ÉSÉN'tADA. POR. EL c. DAVID 
HERNÁNDEZ MADRID, D~RE<::TOR .GJH..,,[RALf1:EL qm;~o SCJ E~ Ol)RANQQ, SOBRE UÑASUPERFl~IE 
DE 12-03-5{3.278 HECTA•REAS [JE. vE:{?;RENOS COMl)NALES;pf.R.A DESTJNAR:LAS A LA AMPLIACION 
Y MODERNIZACIÓN ÓE LA CARRETERA OUR,A,N~O~G!.J,il:N'.~é,EVÍ,··Tr'kAMG J. GPE .AGUILERA 
SANTIAGOf'ÁPASQUIARO, DEL KM.101-:IQB l}L:10,4f4;0Q{?EL.tJE f?:RdfE.C{O, CONVENIO. SIGNADO 
ANTE LA PRESENCIA DEL DELEGADO Y· YSUJH~ELEGÁEJO bE,i;ARik:t:iE:&iJi:ADURfA AGRARIA SEGÚN 
coNsi:A EN coPiA SIMPLE DEL c0Nvfr>110 o~EstcELE~R.o·-t!t:;iiue:EL oiúóf\IAL OBRA EN pooER 
DE .. LA SCT, y OTRQ.AL .R~RECER ~UE,:EN:VIAQf;)·fl.' LA:stpi~v~.R~ftf1AA. 

0

T.RAMITACIÓN.:DEL 
EXPEDIENTE DE EXPROplACION. . '· ... 

A PARTIR DE LA FECHA QUE SE rv1ENCIONÁ: $~ ENTRE.GÓ:LkPOSESION° f{iÍcAJii LASECRETARÍÁ DE 
coMUf\llCAClóN Y TRASPOff/:!ISJ :([JutEN .c.Qf:iFQRf./fE',ti. AtAS ciÁUSULAs 'aú··c1w1wo CONVENIO, 
SERÍA LA ENCARGADA.DE REÁÉf,lAF?. ·PO.R SI O POR;'T~RdfR.q;;J:.ASOBRAS Y TRABAJOS•IÉÉ::NlCO 
NECESARJ05 PARALA AMPLIAClÓf'{ Y MCDDERNIZA~IQN.pt'LA.CAR~iFRA Y El\¡ LA CLÁUSULA 
OCTAVA, SE PRECISA (JU/; LA COMUNIDAD DECLARA Af ,A._\f.QR .[jE OLA SECRETARIA El PLENO 
DERECHQ, ?,ARA QUE RE.ÁLICE ANTE.LA AUtQRIDAD CO/vlf'ETJ,f':':/TE EL CAMBIO DE USQ DE SUELO 
DE TERRENQS.fORESTALES Ql./E .DERIVE DELAS ÓBRAS-VÁcf1V!D,e.oESPARALAAMPÜAClQN. DE LA 
CARRETERA. 

EN A TENélON A LQ ANTERIOR, CONSTDERAMOS'QÚE LA REiBÓNSABLE, PARA J.RAMJT AR Y 
PRESENTAR LA 6ocuMENTAc16N· QUE sE REQÚíl:FfE, Es' 1:.A.sc'T/Y LA coMPAÑiA QUE TRAE 
REALIZADO LOS TRABAJOS EN LA. CARRETERA, .CWYA DENOMlNAC/ÓNEs'.~df a·~xEx, IGNORANDO 
su DOMICILIO PERO AL ·PARECER·. EL :RESPONSA~LEJ:?ft:A CI~.~~ .¡;s lJNlNGENIERO DE NOMBRE 
MIGUEL NAVARRO, QUE SON QUIEf\IES DEBEN·.DE,SER CITA[t)OS.·'POER ESA DEPENDENCIA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL Y PRESENTAP4A AUTORIZACIÓN PE C!J.MBIO EJE USO DE SUELO Y EN MA TER/A 
DE IMPACTO AMBIENTAL, YA QUE NOSOTROS; A PARTIR DEL CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA, 
DELEGAMOS TODA LA ACTIVIDAD Y RESPÓNSABILIDAD EN LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES . 

. 4 POR LO EXPUESTO CONCLUIMOS SOLICITANDO: 

Segunda <fo Selenio, No. 101'. Cd. lnd11siri0L C.P. 34208, Durnngo, Dg<•. 
Tcls: 618 8140801, 8140804. Rl41065. nPJ24 y 8331500 www.profepa.gob.mx 
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PRIMERO.- SE NOS TENGA COMPARECIENDO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ESCRITO. 

SEGUNDO.- EN ESA MISMA DEPENDENCIA, EN EL ÁREA DE QUEJAS Y DENUNCIAS, COMPARECIMOS 
AL EXPEDIENTEN° PFPA/16.l/2C.28.2/00039-16, Y LE HICIMOS DEL CONOCIMIENTO O ANTERIOR, 
DEBIENDO OBRAR EN DICHA ÁREA, COPIA. DEL. CONVENIO DE OCUPACIÓN PREVIA MENCIONADO, 
DEL CUAL ANEXAMOS COPIA SlMPLE, POR cARECf.R DEL OÉÚGINAL, .. SOLICITANDO SE COMPULSE LA 
COPIA, CON LA QUE OBRA EN LA CITADA ÁREA, Y DE JGUALMANEHA, SOLICITAMOS SE CITE A LOS 
MENCIONADOS LÍNEAS ARRIBA, COMO RESPONSABLES fJE LA ENTREGA [)E DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA, SOPCITÁNDOLES QUE ANEXEN COP/A·CERTJFICADA UQ.13,/GJNAL DEL CONVENIO DE 
OCUPACIÓN PREVIA. 

TERCERO.- CUMPLIDOS QUE SEA tÓS 'R,EQUIS/T°'S pROCEDlMENTALfS, SE DECLARE QUE NO 
TENEMOS f'JINGl,JNA RESPOf'JSABIUQA[) PpR LA YIQ~ACIÓN OVIOLA(IONES A LE LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECÓLÓGICO Y LA PROTfCC!ÓNAL.t\:fí,fJJtfNTE/ 
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v.-Con fecha ó2 de Mayo de 20l Y:t tfajp ~lnúm.ero de'ofici.o:·~~l?A~f:>GO•l6.S/Q296-17, se dictó 
acuerdo de ~mplazarniento . dirigido . ra ComLfliiqaq.«"S~n~a ·rreresa ·;del Llano"; ubicado en el 
Municipio de Santiago Papasqut!iro Dgo., porlas.irie~ularitjad~s·~Ql:'lsJ~tentes en: 

,, < '.,, ''!,,,' 

Infracción preyista en @ fracción Vil del·. art(éUli:f l.6:f de la· Ley General .. de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en relación con fas disppsidones t::cint~r)idas en.los ArtícqJci~ l? fracción XXIX, 16 fracción 
XX, 5 8 fracd6hd y 117pe lamisma,. así como·en 19:5.~rtfé~lo§ 123 V '.126 c;iel Reglam¡:nto de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, por; .. · · · · · · . · ··• ·. ~ 

CAMBIAR LA UTILIZACli>N DE LO~ .. TERRENOS FORE~.Í'Al..ES, SIN LA CORRESPONDIENTE j 
AUTORIZACIÓN; como consecuencia de la ejecúcióh deL Pr~yecto denominado "Ampliación d.~/ r-
Camino J. Guadalupe Aguilera - GLlanaceví en el municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. 
Guadalupe Aguilera - Guanaéeví subtramo Km. ~9+840 ·'-· Kntl0.3+130", ubicado en el municipio de 
Santiago Papasquiaro, Dgo., específicamente en las siguieí;)tes ~reas: 

El terreno donde se construy~ eJ camino de referentia,.jnic'.iánqo en la; c®ordenada geográfica 25º 03' 
42.7" LN y 105º 17' 49.4" LW y hasta la.coqrder¡~~a ·de tén:nino :2s 0

• 03' 29.9" LN y 105º 19' 09.1" 
LW, cuya poligonal se define por lairJtersecclóri d~ los 1.18/.vé'tfüces contenidos en el Estudio Técnico 
Justificativo y descritos en las hojas 4 y 5 del a;ta de inspección No. 175/2O16 de fecha 17 de 
Noviembre de 2016, derivada de la ejecución de la orden de inspección No. 
PFPA/16.3/2C.27.2/126/16 de fecha 15 del mismo mes y año, emitida por la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango para ser cumplida en el 
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Proyecto en comento, de los cuales, a manera de referencia se citan las coordenadas UTM 13 R 

correspondientes a los vértices No. 1 (X 469397 Y 2771487), No. 60 (X 468523 Y 2771248), No. 
61 (X 468608 Y 2771243) y No. 118 (X 469382 Y 2771467), donde se encuentra en proceso el 
cambio de uso de suelo de los terrenos fqrestales, co.n un ªncho promedio de 60 metros y una longitud 
de 2500-metros, Is que-representa una superfide de 150,000 m2 (15.00 hectáreas), resultando 
afectada la siguiente -vegetaci6n forestal que fue posible ob~ervar al momento de la visita de 
inspección: Pino (Pinus .cembroides), encino, · táscate, gatuña, nopal! huizache y cardenche, 
principalmente, de los cual.es se pudo contabiliz:ar a orillas qeláreª reéO~[ida, ya en proceso de secado y 
semienterrados, la tantidad de J20 pinos piñonero de alturas' de·.5,a 10 metros y con diámetros de 5 
cm a 30 cm, con un volumen estimado de 22.5l2m3\1:t,a.', lá;hUizaches con alturas de 3 a 4 metros y 
diámetro de 5 cma 10 cm, con unvolum13n qeQ.299.·m3 v.t.a;,'·2;3 arb~stos de táscate, 8 gatuñas, 2 

encinos de 5 cm de diámetro y 5 íll~tros de altura R~r UíJ yof~r1Jen: dé: o.o 134 ri:13 v.t.a., 8 nopales y 2 
cardenches. · 

2.- Infracción prevista en la fracción XXV del artícul9 ·'1§3 de la<Ley)General de D!;!sarrollo Forestal 
Sustentable, en relación con las disposicione5 contenJ8a~.~n:los.',Art(tµl9' si fracción UI y 117 párrafo 
sexto de !a misma, así com~ en el Artículo nfdetRegíam~nto de Ía L·e~·~érn~ral de be·sarrollo Forestal 
Sustentablé, por: · 

Carecer de Inscripción al Registro Forestal Nacional del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestalew, 
para_el_ _?_rnye_cto denominado "Ampliación del Camin_o_l_Guadalupe Aguilera - Guanaceví en el 
municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tramo J. Guadalupe Aguilera - Guanaceví subtramo Km. 
99+840 - Km. 103+130", ubicado en el municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Mismo que fue notificqdo el día 23 de rpayo de 2017, para que dentro ~el plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de,que surtiera efectos lá notificación tjel acuerdode.~mplazamiento descrito 
con anterioridad, manife'stara por escrito lo que .a su De.rer;h~ corwipiera Y}lportara, en su caso, las 
pruebas que considerara procedentes en relación con lóshechosl.Jsomisiohes asentadas en el acta 
descrita en el resultando anterior,;'.dicno·plaz.o trq.ns~urri~L'qel24 de mayo al 13 de Junio de 2017, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en el artftÚIÓ.72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo que a la letra dice: 

Artículo 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar 
previamente al infractor del inicio del procedimiento, para que este dentro de los quince 
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días siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso aporte las 
pruebas con que cuente. 
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Lo anterior sin que el sujeto al presente procegJmiento administrativo compareciera respecto de la 
infracciones notificadas, por lo que con fúndamento: en lq establecido en el artículo 288 del Código 
de Federal de Procedimientos Civiles. 

Ahora bien y con fundamento en el artículo 1: 97 qel Códigode Procedimientos Civiles, esta autoridad 
se aboca solo al análisis de constancias que integran el expedi~pte en que se actúa, que tiene 
relación directa con el fondo del asunto que se resuelve. 

Así mismo analizados los autos del expediente ~n que Se act~a, cPns;istentes eh el acta de inspección 
así como como a las manifestaciones vertid¡{$:P,o:r ·1o·s sUjetq~ álprocédfmiento administrativo que 
nos ocupa y de conformidad con lo· 'estableC:ído. ~D ·e;l;.artí~ulo 197 el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, esta autoridad determina que lbs fre~b.os u·qmisiones por los que los sujetos 
al presente procedfmfentQ'-agministrativo-f~eí~FI e~plaz~dOS' se 'ti~ne·qu.e ~e la5 comparecencias 
realizadas se desprende la· particip;~rcló.n . dit~cta d~. 'Jos.· 'tx:iismos, ;ésto· eri. virtud de que en la 

comparecencia realizada en fecha. 22 de febrero·. de iOJJ, por Conducto del C:. ALFONSO 

QUINTERO ESPINOSA, se desprende que· en. efecto; ti en~ elcárácter de represer:itante legal de las 
comunidades Santa Teresa del Llano_ y fL Aguajito y ~exos; .arribos ubicados en el Municipio de 
Santiago Papasquiaro Dgo., quienes en ateneión a. la docurnerifadón aportada, consistente en el 
oficio SG/130.2.2/001615/16, de fecha 20 dé enero de 2017, por la que se resuelve la solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en ·terrenos forestales por una superficie de 18. 7 8 8 
hectáreas, para el des.arrollo del proyectó denominádo j:\mpliación'. a, cuatro carriles de la 

carretera Durango-Gll~naceví tramo J. Guadalupe Ag~~~era- G1;1~naceví, subtramo del Km 
99+840 al Km 103+130. ubicado enel ? los rnunicipjo (s) dE!ésantiago Papasquiaro, en el Estado de 
Durango., esto derivado a que en el.Re?ult.ando+:. cjekrespluti:Vs) rn.encionado versa que: 

' ,~ ' ~ } ,. 

l.- Que mediante ESCRITO de fecha 31 de mC!rzó de 2016, recibido en esta Delegación Federal el 29 de 

abril de 2016, Alfonso Quintero Espinosa, en su carácter de representante de la Com. Santa Teresa del 

Llano y Com. Aguajito y Anexos, presentó solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales por una superficie de 18.788 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 
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Ampliación a cuatro carriles de la carretera Durango-_ Guanaceví tramo J. Guadalupe 
Aguilera-Guanaceví, sub tramo del Km 99+840 al Km 103+130, con pretendida ubicación en el o 
los municipio (s) de Santiago Papasquiaro en el estado de Durango, haciéndole la prevención que la no 

cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, el tramite sería desechado, la cual se refiere a lo siguiente: 
(. . .) 

V.- Que mediante ESCRITO de fecha 12 de septiembre de 20J,(5jecibido en esta Delegación Federal el día 

15 de septiembre de 2016, Alfonso Quintero Espinosa, en su .carácterdeJepresentante de la Com. Santa 

Teresa del Llano y Com. A,guajitb y Anexos remitió la información faltcmte, que fue solicitada mediante 

oficio SG/130.2.2/001251/16 de fecha 29 de junio.de 20.16'. la.cual cumpl(ó con lo requerido. 
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De igual manera enfoja 8 de 2,3 de la.al.l.J,aida resoh'.Jción ~e OR?~Íya qµe la documentación con la que 
el Prnmovente se ostentó con tal personalfdad ante la Delegadórr Federal de lá SEMARNA T fue la 
consistente en .copia certificada por ei Clui·s Alberto Z·a:váil?.:Rarpqs,J1gtario Público Nº 7 en Durango 
Dgo., de la reunión de acuerdo de asamblea de los pequeños propi~taritfa c:le fecha 1:7 de noviembre 
de 2015. De la que se desp(ende · ~I acuerdo para.c:orÍft;rir.poder:espeC:Jq.l:para actos de dominio con 
todas las facultaqes gener(9Jes y· especiales. qu·~ .requfe.rap· <$láu~ula: e~pecial conf arme a la ley de 
acuerdo en los términos de los párrafos primero~ segundo yfercero del§lrtJGulo 25~4 del Código Civil 
Federa~y-sus correlativos de los CódigosCiviles:qe lo's ,Est?tdos e~ 'ta República Mexicana a favor del C. 
Alfonso Quint~rQ EspinQsa, con la, limitaeiónparag1:.1~:este<sea:únicamente' p.ara qu.e gestione ante la 
Secretaría de Medie Ambiente yRecursosNaturalesel carnt>ió:oeuso de siJeJo y la manifestación de 
impacto ambiental para el ¡:>r9y~5to: Este respecto. del poder otorgado pór la Comunidad Santa 
Teresa del Llano, ubicado en el Municipio €le Sar:itiago. PapasqµLaroDgo. · .... j j 
En lo que respecta a la comunidad El Aguajito y Anexos se ti@ne a foja 9 de 23 se observa qu~lr
documentación con la que el Prornovente .se ostentó coh tal petsonalida9 ante la Delegación Federal 
de la SEMARNA T fue la consistente en Copia certificada por.el .C. ·Luis Alberto Za val a Ramos, notario 
Público Nº 7 en Durango Dgo., de la reuniónde acuerdo· de.asa.mblea deJÓ5 pequeños propietarios de 
fecha 27 de noviembre de 201'5. De la que se 9,ésprérdeel"áf;,cien:ió para conferir poder especial para 
actos de dominio con todas las facultatles .generales: y ~?peciales que requieran cláusula especial 
conforme a la ley de acuerdo en los términos de ldspár'rafds pri~ero, segundo y tercero del artículo 

\ 2554 del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados en la República 
Mexicana a favor del C. Alfonso Quintero Espinosa, con la limitación para que este sea únicamente 
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Prncurad11rfa Federal de Protecció11 A mbierite 

para que gestione ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el cambio de uso de 

suelo y la manifestación de impacto ambiental para el proyecto. 

De todo lo trascrito anteriormente se tiene la Pélrticipación directa con los hechos 
controvertidos en conjunto. tanto<de.la Comu.nidaél El Aguajito y Anexos. así como de la 
Comunidad Santa Teresadel Llano. ubica.do~ en el Municipio,de;Santiago Papasquiaro, todo 

esto por conducto de .su . representante Legal,. el C .. Alfonso Quintero Espinosa, ya que como se 
desprende el punto 1.- de la autorización em.itida,por J~:SEMARNAT de fechél 20 de enero de 2017, 
desde el día 31 de marzo de .2016, .se comenz(> po.-·párte de los sujetos al procedimiento 
administrativo fa realizac:ión de actividade$' · tendi~'1t~~ a obtener por parte de la 
SEMARNA T, la autorización corr~spondient~. para el. ~él~~io «Et.1.1so de suelo del proyecto 
inspeccionado, misma que al momehto de la inspecc;:ión pgr párte de. está Dependencia no contaba 

con dicha autorización,' de lo c:.¡ue se colige que lfi;\í:;irOrnc:JVe~te •.. c;ornenzó las actividades sin 
autorización. 

Una vez anaUzada la documentadon. •9nteriormente rel~tionaaa V· entn~ndo en materia de las 
irregularidadeS''ser tiene que la ideguJarTdad. marcada c:on el número 1 .•del acuerdo de 
;mplazamien't() s~gnado a ·n()mbre del·c. Alfonso<Qu.int~r() Espinósa, marcado con el número 

de oficio PFPA16.5/004<J-17.ü00.162, se tiene como· no exi~t:'e ·Íe$porisabilidad respecto de las:)/ 

mimas, ya que de la valoración del.as documentalesª. nexadas ª .. si.comparecencia :e tiene como solo 
representante legal de las comunidades El Aguajito. y An·exos así como de la Comunidad Santa Teresa 
del Llano, ambas ubic;adas en el Municipio de Santiago PapasquJaroDgo., sitwación que se encuentra 
plasmada en la autorización de cambio de .uso de suelo con Ja que acompaña a su comparecencia, 

marcada con el número SG/130.2.21001615/1,6, específicamente en las fojas marcadas con los 
números 08 de 23 y 09 de 23, en a! qúe se e:><wesa,;pqr.parte d~ la resolútóra: 

DOCUMENTO CON LA QUEOSTENTA LA REPREStNTÁtlQN: .. 
COMUNIDAD SANTA TERESA DEL LLANO: 

COPIA CERTIFICADA POR EL C. LIC. LUIS ALBERTO ZAVALA RAMOS NOTARIO 
PÚBLICO Nº 7 EN DURANGO DGO., DE LA REUNIÓN Y ACUERDO DE ASAMBLEA DE 
LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2015, DE LA QUE SE 
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DESPRENDE EL ACUERDO PARA CONFERIR PODER ESPECIAL PARA ACTO DE DOMINIO 
CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA 
ESPECIAL CONFORME A LA LEY DE ACUERDOS EN LO TÉRMINOS EN LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE-LOS [ST ADOS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA A FAVOR DEL.C. AL~ONSO QUINTERO ESPINOSA CQN LA LIMITACIÓN 

QUE ESTE SEA ÚNICAMENTE PÁRA QUE GESTION~ ENT~ LA SEC.RET ARÍA DE 
MEDIO AMBIENTÉ Y RECURSOS NATURALES. EL CAMBIO' Of USO. DE SUELO Y 
MANIFESTACIÓ.N DE.IMPACTO AMBIENTAL PA~ÁE~ P~<:)YECTO • •. 

COMUNIOAD.EL AGUAJITQ Y ANEXÓ$:.'. 

COPIA CERTIFICADA POR EL c. uc. LUIS' ALBtI~,Tú oZAVALA RAMOS NOTARIO . 

PÚBLICO Nº 7 EN DURANGO .. DGO .• DELA REÚNióNYACÜERbóbE>ASAM8LEA [)E 
LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS DE FECHA27 D~NQVIEMBR.{DE·2ois, DE LA'QUE SE 
QESPRENDE E.L.ACUERDOPARA coNáRIR fG[)ER:. E$PECIALPARA'AC:T9 DEDQMINIO 
CON TODAS LAS·FAC,ULTADES GENE!{ALES Y~SPECIA~ESQLJEREQUIERJ\NCLÁU$ULA 

~!~~~~~. ~~~~~~~\ \~~CLE~OD~E~~UR~~~~OE~SLS~:1R~M¿~g~~Nc~~í~ ~:6r~~~~ 
SWi CORRELA TiVOS DE LóS. CÓDIGOS C[XtlLES. [)E LOS ESTADOS.DE LA· R:EPÚ8LICA 

MmxrtANA A FAVOR DEL c. ALFONso~.QlJINTERO'.Es~1NosAcON LA 'l~1Mrr~c1óN 
QUE ES.TE SEA ·ÚNICAMEf'fTE· eft/Ri QÚE ·GESTION~·~~r~LA SECRETARÍA DE 

,,···, -·',:~,""~···'-'''• ':'··,,.,','• . _ _.,,,·,~~··,<\ ',.,, 

MEOIS:fAMBIENTE 'Y'RECURSOS NATURAl..ES.;EtCAMBl~'DE:USO:DE SU~l;.O Y 
MANli=EsT Ac:1eN oE !MPAe:..ó AMBIENTAL PARA.El. PRovE·cTci:, · ·. 

' . . ·' :· . .' ·.,· .. , 

0100 

Por lo que esta a1:1toridad estima no aplicar .sanc;:ión 8.lguná ~espéCto del representante legal de las 
cornunidades., en los términos anteriormente descritos'. 

En lo que hace al qcuerdo de emplazamiento fT1arcado con el número de oficio 

PFPA.16.5./0296/2011.000~03 • . de fecha 01 .ge mayo .ele 2017, emitido a nombre de la 

Comunidad denominada "Santa Ter:esa.del ~lana", ubJc:ªdél·~n eJMunicipio de Santiago Papasquiaro 
Dgo., que contiene las irregularidades deteC:tadas ·eh el ~eta< de inspección motivo del presente 

) procedimiento administrativo cOhsistente en la infracción prevista en la fracción VII del artículo 163 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en relación con las disposiciones contenidas en 

~
los artículo 12 Fracción XXIX, .16. fracción .. XX, 58.fr.acció.n 1y117 de la. misma legislación, así como en 
los artículos 123 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable misma 

Scgmida d0 S0krn0, No l 08. Cd. lnd11strial. C.P .. '4208, Durango, Dgo 
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que se tiene como SUBSANADA, esto en virtud de que si bien el sujeto al presente procedimiento 

no comparece respecto de la notificación realizada, en el término del artículo 72 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, es por lo que esta autoridad con fundamento en el artículo 288 del 

Código Federal de Procedimientos Civilescc.~e·Ae\ti,<z¿Re IWX .. perdido tal derecho, sin embargo esta 
Autoridad realiza el estudio el'.;")' su •<foJaÍipa~ )~~ l(;}{·\c·onstancié).S. que integran el expediente 
administrativo, de las que se.;desp~ende'·al rnome~to Cf~-T~visité(:~~e,t,ÍhS,P:e.~ción no contaba el proyecto 

con autorización para la.r~.~Hzación de obras y/9;.attjQtgade~Jendiénf~s a c::a¡nbiar el uso de suelo, tal 
autorización fue re~iticfa ~:esta ª.utorid.a~· Jni=ara,ntel~~@om·r:i?re.c:~ncia at.~cuerdo de emplazamiento 
que realiza el C. AlfÓQ~.d Quintet;6~.~spin.bia1,;·~~:su ~.aJ].~a:tj,H~: ~.ep·r.~·~en,tanté legal eje las comunidades, 
El Aguajito y An~~qs .. y.Santa.f:ete?<;r.del ~lP.h.0,,·obi~adO~.·en:etMuGic'ipio de S~nfiago Papasquiaro 
Dgo., marcada .con eÍ número d~ clJk;[cf:,Nó SGl+~0!2.~2l00+~1.§~'.]J5:d:efecha·fQ·de enero de 2017 

en la que en resÜ'elv~ marcado com9;''pdr:net:q·~e:~J;>~.~~~ct •. ~~-~; / .• ~\.:. · · - · · ·. 
"'r, ,; '>~t,'' •" ;'~,,"'.~ 

PRIME~O. - AuihRiz~~:;~·~r excepciÓrfel .. pmb¡o:~~~ü~~-·ae',sJiefo ~n2t~r.reri~sforestal.es en una 
supérfidie de l 8.78Bl~nect4é~as p,ara eL désafr~olto}d~l~pf~Y~~~a d~~q:mina.~J:> Aan~,l¡acióQ a <:uatro 
carri1'e$ -de-, I~ c~~~eter~ .z [)ur~.n'?o~'.G,~.~rél~~~( t~~~~·'.. J. G~ª~~·~·p~;:A~uJlera-Guari~ceví, 
sub~i:~l'llo del'Km 99..f.840 .Al km1,.lO~ti3ó;'.c~tbn·.ub'i~ad6n .. en er•'ó los:rnwrti'ctlpro (s) de Santiago 

; >< '. ' ''"-'',<_" ,' • :, :__ "< ', ~j • ,).'.''° .\,; ... >z',2;<. w~ > ::~":•: '\ '\. ~ • '~.·\ ;;\,;'·; • ' .. :< •',\<,:•' < ~ ·:;,• _:·5 ( : ; ' • ,• • ', •, • "'.\, , 

Papa.sqyiaro en:el .. Est~aq() ·deJ~.~rap&9,.pr~í;f:)9,Yi.C{q~:poc~lf;~ns9~Q~ii;itero Esp1,nó$f;l;: en s4:?<1t:ác~~r de 
reprfstrQ7ante ae'lf:córu: Sca.ntáTeresa·:(l~I (Ígb9:Y:~qfü 'fi.g!J,#}(to::Y:~[l~~()~ bajq li¡ls slguient~s¡:. · ', 

.... ".'; :, .:'; .:'<• '•. ; ·,.~} .· ¡¡i ;;:¡;~.::·,, ·:.'l';,.,,,~}:~;~1'.·.: .. ~:: ~~<y• ./ :. . ; 
Es p9:r,;J9 ~ye las 9!?·rnuJt\ipades p ~guéljito y AQexos,. él§Í:\cp·1119 S¡:l.Q~4I[.~f:e~a. gel Uano, amlfüs.úbicados 

en eJ.Múni~ipio de Scif:Jtiag? Ra13asqttiaro óg¡;>:1 ~Elfl:l ca:r~cr~,rs:cje promoventes cj~21a a~Jl?ritación para 
las aetivi~áC!esde cambio'.ci~,qs9 dé súelo'para~l'des~rr9l!O·~~lprox~9to ci~ngminaóo~~P,liación a 
cuatro ~~r~ií~~ de la· c<trreter;;.our:~ng(j'-Gu<ir~ieV:(;trám~:i.: d~adál~~·e Aguil~~~~GQanaceví, 
subtram,o,defKm 99iPa~p.~1 koi io34::13(i,'aónu~icadó.n:én'.~!·•o·lq~:municipio'Cs) Cié Santiago 
Papasquiaro '~n él .. Estadp, de· Du~ango; s.e. harán;;i').creedora~: a· la sanción~ ªdministrativa 
correspondiente.· · · ) · · · • ,: 

En lo referente a la irregula~id~~martacJa a éh.sJ$ respecflv9~.~cu~~cfd~··ctE?emplazamiento marcada 

~ como irregularidad 2 por la infragti·Qn~·séfi~n~ :C:~~q·;~'?-,~~-~H~DA, por parte de los sujetos al 
presente procedimiento administrativd; e.s•fo c'oh'J~~dó~umetitáoión que se anexa a la comparecencia 

~
al emplazamiento realizada por el C. Alfonsó" QGinté~·o Espinosa, en la que se anexa constancia de 

inscripción en el registro forestal nacional del proyecto motivo del presente procedimiento 
administrativo, irregularidad que se dice subsanada ya que al momento de la inspección el proyecto 

Segunda de Selenio, No. 108. Cd. Industrial. C.P .. >4208, l.lmango, Dgo 
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no presento la documentación solicitada, y la misma fue emitida por parte de la SEMARNA T en fecha 
posterior a la visita ya que en la misma que se aprecia que fue emitida en fecha 14 de febrero de 
2017. Por lo anterior es por lo que el sujeto al procedimiento administrativo será sancionado 

conforme a la normatividad forestal vigente: 
1<'1.'"'.,, 

En lo que hace ai ac1Jerd~' ·. de errtplazamietltd mci:rt~dó l:gn el número de oficio 

PFPA.16.5./0297 /20~7~ptiJ0903, de fecha 02 ~é~'·•mayq. de :"'2dl:7, . emitido a nombre de la 

Comunidad denomin~.cja "~f, Agu~jito y !}f!~?{~s'.1 .1.JQ]~a.(j?.\:~6.·,~l·tv'Y:nibipio ~de Santiago Papasquiaro 
Dgo., que contiene:lªs•/irreguJ~fklad~~:,:.9efa~4~~~~s:;é.~Í •• ~L ~~~~· d~ 'iQ.SpecciÓn'rllOtivo del presente 
procedimiento admiq)..~J:ratiVO'. cÜn?!Stefíte ~·[1·JafnftacsiÓni•pre'.%~~~a\en' laJraccic)n' \jll del artículo 16 3 

de la Ley Gener:alde DesarrollÓ:Fd(~?t,al Su~t~ntá,()f~~.~n·.r:el·?~ióq;i~qr1· l~·r2tltisposi~io'ries contenidas en 
íos artículo 12 Fracción XXIX, 16 frat.cíón X~/'.'.~'8 fr(;t~cf·ónli,~·~·:z:·~;~~fotmi~tji~ legisladón, así como en 
los artículos 12.s y l26:'aeJReglamepto .de(l~ l:éy:G·eA~r:aL:8·éJ~ié~á·r;011é)J:6restal St;1$tentable misma 

• (,e,,< > '! , ' ~-;·,I>: > ;> '· /<: , > ,' ' ;:.._;" '.> < ''. ;'.:~"·.' ,~:~. '.::':, ~~-''?,' ·,'~ :\)"/".':º, :. :: ·, ~" ,..i'> ', ¿> I? ·~ '·<'' ~: .·:' :': ). . { ' 
que se tiene ~orna SUBSA~~D~ esto e;11·i·Vir~ud,~dE,Jq~~::,sf\N~H\·~l1.slJj~to<;al presenteJ~rocedimiento 
comparece respecto de la;h9,tifi~ación re~l.i~gd~,;~o:;··~p~t.~rtnino:.~eJ ~rtí~Ukr7:2 de la.~ey Federal del 

Procedimiento. Agrninistratlvq. r.eáliz:;apdo·'..dJferegte.s\>qiat\i~estaci~nes·,'~J~g.una de ellffes. tendientes a 
desvirtuar las:trr::~gularida~es poh1(3.~L~~~ s~:)empÍaf;é>;~JiJ;;~.~B~~~gpesta AUtbti.dad r:eqJlzael estudio en 
su totalidad de la$;.constálicia~.que<'Irifegr~n .e1·~~P~iC;tJe~t~,~·@rwhistr:éltiv,9, o e) as qq,~ ~é' desprende al 
momento de 'ia·visita de·';j~sp~ctic)nJiª contaba el p~py~~~P:·:~~Jíl?:élqt:Q.itzaciqn para:::ra. realización de 
obras y/ o actL~i.~.aCles. teMoieht~ .a éanJbiár:~el uso.:·dei'S.~eJa,:·t~I ~u'iarización fue ·remitida a esta 
autoridad medi~nt~·::.f~l compar~c·en~ia 'al ~s~erd~<',de:'irnpl~zélrnieJito · que:··re~IJ~a el C. Alfonso 

Quintero Espiílosa, en·sn calií;laq de. represehtani.e;lega,f.qe 'ª~···co~ÚnJdades:. EJ·Agl:iajito y Anexos y 
Santa Teresa del Llá'no, upic:ados. en' eí ML!nicitito q~/·$;;tntiagqf:~SlpasqyiariJ··Dgo., marcada con el 
número de oficio Nº SG/,13c;t4.2/0016l5/.16,;de.fe·cha:~O·d~:.enero·g~ ·~~tl en la que en resuelve 
marcado como primero sec:i~s.erva que: · · · · · 

~,~; ':-: '-, ' '.;;) "l\ 

\ 
. p~~fl,1ERO. - AUTORIZAR por ·e~c:epd~h.el:cambió:~·d~ 'fi~cr~e:;su~lo en. terrenos forestales en una 
superficie de 18.788 hectáreas para el d,esarr,ol[o=~del;~proyeCttf°d~nominado Ampliación a cuatro 
carriles de la carretera Durango-Guanacevf tramo J. Guadalupe Aguilera-Guanaceví, 
subtramo del Km 99+840 Al km 103+130, con ubicación en el o los municipio (s) de Santiago 
Papasquiaro en el Estado de Durango, promovido por Alfonso Quintero Espinosa, en su carácter de 
representante de la com. Santa Teresa del Llano y Com Aguajito y Anexos bajo las siguientes: 

S''gtmdn de Selenio, No. l 08. C\L lndustriaL C.P .. <4208, Durnngo, Dg<:>. 
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Es por lo que las comunidades El Aguajito y Anexos, así como Santa Teresa del Llano, ambos ubicados 
en el Municipio de Santiago Papasquiaro Dgo., en su carácter de Promoventes de la autorización para 
las actividades de cambio de uso de suelo para el desarrollo del proyecto denominado Ampliación a 
cuatro carriles de la carretera Durango-Guanaceví tramo l. Guadalupe Aguilera-Guanaceví, 
subtramo del Km 99+840 Al km 103+1~0; con ubicación en el o los municipio (s) de Santiago 
Papasquiaro en el Estado de Durango, se harán acreedoras a la sanción administrativa 
correspondiente. 

0103 

En lo referente a la irregularidad marcada a en sus re5pectrvos acuerdos de. emplazamiento marcada 

como irregularida~ 2 por la infracción 5etiene cbtho':SUllSiANADA, :p()r parte de los sujetos al 

presente procecifmiehtg a_dniinistrativo~·f?:s:to·col1·1á dqcurnenfaCiqh qW'e se. aoexa a la comparecencia 
al emplazamiento iealizada p·or' el C. Alfonso Quíntero Ispinosa1 en la_ que se anexa constancia de 

inscripción eR el registrn forestal nacional del proyecto rrrdüv.d del presente procedimiento 
administrativo; irregularidad que se·dice s~ubsanada :yá qu~ a(rJ1o_r)1ento dela inspección el proyecto 
no presento ia documentación solicitada, y Ja mismá fue e·mi'IHda por parte de.la SEMARNAT en fecha 
posterior a la visita ya que en la .misma que· se aprécla-.que fu~- emJtída en fecha 14 de febrero de 
2017. Por lo a_11terior_ es por lo. que el: sujeto . al. :propedimientó administrativo s:erá sancionado 

conforme a la normatividad forestal vigente; ,· 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los: artículos 129 y :292 d,el mismo ordenamiento, esta 
autoridad confiere .valor probatqrio .pleno aJ acta descrita en el Resúltando_ Segundo de la presente 

investidos de fe pública, adem~s de que no obra en aut.os elem.~oto algúno que la desvirtué. Sirva de V J 
resolución, ya qú_e .füe le.va--ht_ª ___ da __ Pº_ r--s-·erv.ido.res. -. púb.·t·i-cos. en Jeg.al. ejercicio de• sus:. atribuciones ~ 

sustento para lo anterior lo dispuesto en Ja siguiente tesis: .. - /__, 
" "' 

ACTAS DE VISITA .. TIEN~~ VALOR PROBATORIO PLENO.- De confürmidaéf c;on lo dispuesto por los artículos 
129 y 202 dei código federal de procedimientos eiviíes; las ~cta.sde audi.torialevanta'das como consecuencia de 
una orden de visita expedlcja por un funcionario p'riolicó én·ejerciciq de sµs Junéiones, tienen la calidad de un 
documento público con valor probatorio pl~no; por tanto, corresponde ,~d particular desvirtuar lo asentado en las 
actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en ellc~s. · 

Juicio atrayente número íií89í4056í88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre de 1992, por mayoría de 6 
votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres.- Secretario.- Lic. Adalberto G. Salgado 
Borrego. 

RTFF. Tercera Época, Año V, número 57, Septiembre 1992, página 27. 

Segunda ck Sd0niü, No. 108. Cd. Indu:-;tnaL C.P. 34203, Dunrngo, Dg:<.} 
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Toda vez y quedando acreditada la com1s1on de la infracción cometida por parte de las 
comunidades El Agua jito y Anexos, así como Santa Teresa del Llano, ambos ubicados en el 
Municipio de Santiago Papasquiaro Dgo:, en su qirácter de Promoventes de la autorización para 
las actividades de cambio de LJSP de §Uelo para· el desarrollo del proyecto denominado 
Ampliación a cuatro carriles· de la ~arretera Qurangort:juanaceví tramo J. Guadalupe 
Aguilera-Guanaceví. subtramo del Km 99+840 Al km ;:i.03.+130, con ubicación en el o los 
municipio (s) de Santiago· Papasquiaro en.e/, Estado de Durcfügo, es por lo que esta Autoridad 
determina que procede la imposición. de .las sancione? administrativas conducentes, en los 
términos del artíéulo 166 d.e l.a Ley Gen.~~R-Lde OesarroJloJo.restal Sustentable para cuyo efecto 
se toma en consfüteración: · ~. · ·· 

A) LA GRAY.EDAD DE LA INE~A.cc,1qN. 
En el caso particular, es de destacarse.~lJ$ se:c;g~sjqéran c;omp'gr,~.\'/.~s, to.da v~;z. que el realizar el 
cambio de.uso de suelo en terretios fqrest.ales, sjn .~stat ~tljetg;a ¡aig~qtipo de'estudio técnico o 
autorización por parte .de autoridad competente ·Pctra1!sr>reál'izac;ión ae· dicha actiyi·dad, pone en 
franco peligro a !os recursos. naturales, pudiendo gener,ar'éon.esto un desequilibrio ecológico. 

B) LOS PANOS QUE SEJ1UB,.~~EN PRODUCIDO O. PJ)~DAN Pfl0DtJCIR$E ASÍ COMO EL 
TIPO, LOCALIZACIÓN Y CA~Tl[)AO DEl R~CUR~'O PAÑADO: . 

Por tanto, ··.e·l· .. re .... ª .. lizar .. e. l.··.··ca.·m ... bio de··· u·.s·o· .·d. e s .. uelO en .... t. e. r ... r .... e ... ··.~a.·s,J.prestales,implicandoesto el derribo) 
de vegetaciÓfl, sin contar con autorización para IJévar· .. a tabq 'dicha actividad, constituye un f[ 
ilícito que impH¡:a la realización de a:ctividadesirregtJlares. · 

' ,, •' ·., .. · ' , ' · .. 
' , " ~ 

C) LAS CONDl~JONES ECPt'~ÓMICAS, SOCIALES Y. C,OLTUR~LES DELU~FRACTOR: 
A efecto de determinar las condiéionesecpnórnícas: sociales y culturales dei las comunidades El 
Aguajito y Anexos, así como Santa Te.resa del ldanq, ambos .l,lbi€ados en el Municipio de 
Santiago Papasquiaro Dgo., en si;¡ calidad de' Prornqvenfé def proyecto motivo de la presente 
resolución administrativa, no aportan documental algL:JrJa a fin d:é que esta Autoridad pueda 
determinarlos solo la manifestación que rea.liza e,h .et. punto 6.- de su comparecencia al 
emplazamiento. 

D) LA REINCIDENCIA: 
En una búsqueda practicada en el archivo general de esta Delegación, no fue posible encontrar 
expedientes integrados a partir de procedimientos administrativos seguidos en contra de las 

~(·gt1_rn.la cfo S0J0nl0, No. 108. (\l lndn':'tri~L C.P. 34208, Durango, Dgü 
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comunidades El Aguajito y Anexos, así como Santa Teresa del Llano, ambos ubicados en el 
Municipio de Santiago Papasquiaro Dgo., en los que se acrediten infracciones en materia 
forestal, lo que permite inferir que no es reincidente. 

E) EL CARÁCTER INTEN<:IONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN 
.; ~ .. , -.. .,,. - . . . . 'º"' 

CONSTITUTIVAS DE_ LA INfRACCJON;_~ _____ -~ _____ _ 
De las constancias _que jntegr_an_ Los autos del expediente administrativo en que se actúa, así 
como de los hechos u omisiones a que se refi:eren.-los considerándos que anteceden y en 
particular, de __ la naturaleza de liL acthtidad~ desarroJlada .por el sujeto al procedimiento 
administrativo que se resuelve, es c;:olégir'que conoce. las Q,i;>ligaciones a que está sujeto para 
dar _cabal_cumplirnLento e:abal a_ la norrnatividad. ambientaLvigente .. 
Sin embargo, lds·hechos y omisiones c:ircunsta:r;iéladds en· el-actá de inspección devienen en la 
comisión-Cie.contluctas_que evtdentian.negligenciaénso actuar. · 

< •''.,·<;'o', ' '' ,, ' ·' 

F) EL BENEFICIO Dl~ECTAl\t'ENTE ~BTENIO'O,POR'.Él{íNFRA,TORPOR (..OS ACTOS QUE 
MOTIVAN LA SANCIÓ;N: -- . - . . - . . 

Con el propósito de qeterminar el beneficio dire,c;t~Hnente· obter:iicfo. por el infractor en el caso 
particular, por !os actos que motivan la sanción, e.5 necesario sefiálar que la irregularidad 
cometida. por los sujetos al presente procedirnientq~ irnpfjcan la falta de erogación monetaria, lo 
que se traduce en un f:>eneficio ecónómico. · 

G) EL GRADO DE PARTICIPACIÓN E INTERVE~CIÓN . EN LA PREPARACIÓN Y 
., #: ~· ."' '.: ' ,, :.'' - , ,., ' '" 

REAUZACIQN DE LA INF~ACCIPN: . _- _ ·., . . 
Conforme a fas constan das que .bbra,n en los autos J:lel "expédiente en que se actúa, las 
comunidades El Aguajito y Anext>s, · así como Santa. Tete'.sa del· Llano 1 ambos ubicados en e 
Municipio de Santl.a,go Papasqular6 Qgó.; tuvieron una participación directa en la ejecución 
los hechos u omisiones :constítütivas de la infracción. · · 

V.- Toda vez que los hechos u~ omisiones· ·cónstitutivos dé la:: infracción cometida por el 
la comunidad Ei·Aguajito yAnexos,ub,~~a~aen_·eí Ml'nicipio de Santiago Papasquiaro 
Dgo., aplica que ios mismos, además d~ realizarsf en' contravención a las disposiciones 
Federales aplicables, ocasionen daños ai ambiente y a sus elementos, ya que influyen de manera 
negativa en el entorno del desarrollo y existencia de los recursos naturales involucrados en 
este procedimiento, con fundamento en los artículos 164 fracción 11 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y tomando en cuenta lo establecido en los considerandos I, 11, 
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111 y IV de esta resolución, esta Autoridad Federal determina que es procedente la siguiente 
sanción administrativa 

a).-Por la infracción a lo establecido a la fracción V!! del artículo 163 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable,. en relaqión con las _disposiciones contenidas en los Artículos 12 
fracción XXIX, 16 fracción xx~ 58fraogión l'y 117 de la\nismz( así como en los Artículos 123 y 126 
del Reglamento deJaL@y General de Desarrollo Forestal SusteritabJe irregularidad 1 del acuerdo de 
emplazamiento marcado con el número _de _emplaz(lmjento .PFPA/16.5/0297 /2017.000904 
procede imponer un;;:t sanción consistentes er:i .MU~TA:aJª·c¡:omunidad El Aguajito y Anexos, 
ubicado en eLMúnidpio de Sant(;;\g·<fPapasquiaró·Dgo.> por la.c::antidad de $109,560.00 
(ciento nueve mil quinientos. sesent;;i:pésos:QQ.1100 rn;n,) equivalentes a 1500 veces la unidad 
de medida -Y attualizac!0n atmomén.to de :corri~t$·~1a li;:ifracción, ya que dicha multa se 
establece:~neL artículo 165 'frae:·cipn 11 d~I rrtisrno:ord~r;iEft'tjii¡!r}~p qµéta misma e? sancionable de 
100 a 20!000 veces la unidad ~e medidaya,ctua!Jzación,: · · 

b).- Por la it)'f¡-acción afo- establecido -él la )(XV delartfculo-.163.cle Ía Ley General .de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en: relación con las' disposidones.-cohtenidas er1 los Artículo 51 fracción 111 y 
117 párrafo sexto de la misma, así c;omo-en:eLArtícu!p 18 deJ Reglqrii.ento de fa: Ley General de 
Desarroll9 Forestal Sustentable, irregularidad 2 del acuerdo de emplazamiento marcado con el 
número cde emplazamiento PEPA/16,510297.12017::000904 procede imponer una sanción 
consistentes. en MULTA a la Comunidad El Aguajito·.y Allexos~ ubicado en el Municipio 
de Santiag:o Papasquiaro D.gb., por la cantidad de $3,:65 2:00 {tres mil seiscientos cincuenta 
-y _dos _ _pesos :00/100 m.n.) equivalentes a SQ vece.s l_a unidad de medida y actualización al 
momento de.cometer la infracción, ya quG dlch~tmüfta sé' establece en el ártk~lb 165 fracción 1 

del mismo ordenamiento que la misma es sancionable de roo a 201000 'veces la unidad de 
medida y actualización. - · . 

a).-Por la infracción a fo estableeido , a la fra.ccióh VII fü:I artítuh:Y 163 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal 5ú~te~tábl-e! en relaeipn cQn\ts·d1s~o5-lcio~es ce)ntenidas en los Artículos 
fracción XXIX, 16 fracción· XX; 58 frác~ió_p l y 117 c:le la~r;ítsfnq_r así como en los Artículos 12 3 y 12 6 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal'SLlstentable irregularidad 1 del acuerdo de 
emplazamiento marcado con el número de efi¡plaiamiento PFPA/16.5/0296/2017.000903 
procede imponer una sanción consistentes en MULTA a la Comunidad Santa Teresa del 
Llano, ubicada en el Municipio de Santiago Papasquiaro Dgo., por la cantidad de 
$109,560.00 (ciento nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 m.n.) equivalentes a 1500 
veces !a unidad de medida actualización al momento de cometer la infracción, a ue dicha 
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multa se establece en el artículo 165 fracción 11 del mismo ordenamiento que la misma es 
sancionable de 100 a 20,000 veces la unidad de medida y actualización. 

b).- Por la infracción a lo establecido a la XXV pel artículo 163 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en relación con las disposiddhes·contenidas en los Artículo 51 fracción 111 y 
1 l?_párrafo sexto de la misma~ así temo :~n.eL'.A(tículo -18 deL Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Susteotable~.irreguláridad 2 del ácuerrdo de emplazamiento marcado con el 
número de empla;z:amiento PFPA/16.5/0296/2017 .. 000903 procede imponer una sanción 
consistentes en MULTA a la Com4nidad·$~n~a;rJ'.~r~~a d~l .Llano.:tibi(::ada en el Municipio 
de Santiago Rapasquiar.o Dgon·poc la.~c:anth;'fact"de'$~;6S~.QO (tres mil seiscientos cincuenta 
y_dos_pesos 00/100 m,n,) equlv?lentes a:.SQ vec;¡~~ launj·dad de medida> y actualización al 
momento de c:pmetedainffacc;ióri, Y,a que dic!J~mi:rltp. •se,ést~blece ·en él artíc:ulo 16 s fracción 1 
deLmismcLo!'denamiento queJaníismc¡i.':es. ~·~ní:iDqqbl@,1l~~''l(JO;a···2.0,ooo.veces la unidad de 
medida y actualización.- · > · ·> · . · · • · · '. · . · 

VI.- Con tu·ndamento. en fo 'e~tablecido en,. el artk41o J. 62 de· I~ 1L@y·:General de Desarrollo 
Foresta) Swstentable y en··v-irtud de qµe ·ras··syj~tC>s ~·1 pre?en.te ppo¡;:edirnientp s,ubsanaron las 
H-Fegul~.rfda-des p0r-!as'que se,~es empt~zg, y. presentó !a ddcurn.erít!:lc:ipn solicítada a la que se 
encontraba,.condidona,da,. se· til.etermin~é~I Íevantamientó de las medidas;. de seguridad 
consistentes en el a.seg~rarnienté1 precC!útoríq de: la.maquinaria consistétjte en: 

• 1Motoconformadora12G marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 Excavadora 330LC-95 marca Hyundai, color amarillo. 
• 1 Compactador (pata de cabra) 815b marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 Payloder o cargador 980G marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 Tractor D8T-OS marca Caterpiüar, color amarillo. 
• 1 Exc_ayadora 320d marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 Tractor D9R marca Caterpillar, color amarillo, 
• 1 Máquina perforadora 06-SSO, color rojo. 
• 1 Máquina perforadora con compresor separado marca lngersoll-Rand C0-02, sin color. 
• 1Excavadora330LC-95 marca Hyundai, color amarillo. 
• 1 Mancuerna de barrenación XAS756, sin color. 
• 1 Tractor de oruga D8T-06 marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 Tractor de oruga D8T-05 marca Caterpillar, color amarillo. 
• 1 t:xcavadora 320 con martillo, marca Caterpillar color amarillo. 
• 1 Excavadora 324 marca Caterpillar color amarillo. 
• 1 Retroexcavadora 416E marca Caterpillar color amarillo, 
• 1 Vibrocompactador 208 marca Case, color amarillo. 
• 1 Motoconformadora 12H marca Caterpillar color amarillo. 
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con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva 
para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser 
tr_ans111itid_os a_c::ualquler_ a_utQdd_a_d Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta 
pueda actuar dentro del ámbito .de su respeétiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos rernltidos,·_además de __ otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Delegación de esta Procuradurfa;en el Estado de Durango és·responsable del Sistema de datos 
personales, y la direq:ióri donde el interesado podr~ ejercer los ~erechos de acceso y corrección 
ante la misma es Ía. ubicada en Av. Segund<l(.fe Se!enio.#).08 de la C:d. Industrial en esta 
ciudad~---- · ·· · · · · ¡. 

SÉPTIMO.- En !os términos ~·de J~ ~artkulo-S á-5~:.fracciófi 1 y 3 6 de l.a Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, notifíquese -fa.-pres---ente resóludón personalmente a la 
comunidad ELAguajito y Anexos, en el domidlJo uqica,do en el boUlevard Dolores del Río 341-sur 

en el Municipio de Durang9 Dgo., por conducto de sus aut9rizados para recibirlas el C. Lic. 
Salvador Ricalday Soto. · 

OCTAVO.-::En los términos de los artículos35 frá.cciónl y 36 de tá Ley Federal de Procedimiento 
Administrati\Yo, uotifíquese la presente resoluclón'¡J~rsonafr)l~nte a la comunidad Santa Teresa 
del Llano, municipio dé Santiago Papasquiaro Dgo:, por cociducto de sus autoriél'ades comunales, 
en domicilio Conocido Salita Teresa deLLlano,Mti:ni.c::ipio><~téSa(ltlago Papasqúiaro Dgo. 
Así lo resuelve y firma: · · · ·· · · ·· 

LA DELEGADADE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL AMBlE~TE EN EL ESTADO 
DEDURANGO 

C. L.R.I. NO 

NMLP /N,,./F ~ 

¡ --f''/~ 
~A DE LA p i,OC\IRAPURÍA fEOERAl 

E PROTECClÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN DURANGO. 
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